
JUEVES 6 DE AGOSTO DE 2009Pág. 102 B.O.C.M. Núm. 185

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.390/09)

cimiento el 15 de agosto de 1982, y último
domicilio conocido en la calle Sebastián
Elcano, número 6, bajo derecha, Madrid,
encausado por procedimiento abreviado
número 350 de 2009 del Juzgado de lo pe-
nal número 23 de Madrid, dimanante del
atestado de 3 de abril de 2009, número
21530, robo con violencia o intimidación,
comparecerá en el término de diez días
ante el expresado Juzgado, para ser citado
a juicio, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las auto-
ridades y agentes de la Policía Judicial que
tan pronto tengan conocimiento del parade-
ro del referido acusado procedan a su deten-
ción y presentación ante este Juzgado para
ser citado a juicio.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—El se-
cretario (firmado).—El magistrado-juez
(firmado).

(03/25.947/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña Rosario Rodríguez Sánchez, secreta-
ria del Juzgado de lo penal número 4 de
Alcalá de Henares.

Hago saber: Que en los autos seguidos
en este Juzgado bajo el número 402 de
2007, procedimiento abreviado de maltrato
familiar, se ha acordado por medio del pre-
sente edicto notificar a doña Deysi Burgos
Rojas, en su condición de perjudicada, la
parte dispositiva de la sentencia recaída en
los reseñados autos en fecha 3 de febrero
de 2006, y cuyo tenor literal es el siguiente:

Absuelvo libremente, con todos los pro-
nunciamientos favorables, a don Diego
Alejandro Ortiz, ya circunstanciando, del
delito de lesiones en el ámbito familiar de
que venía siendo acusado, debiendo dejar-
se sin efecto las medidas cautelares acor-
dadas en auto de fecha 3 de febrero de
2006 y declarando de oficio las costas pro-
cesales.

Notifíquese legalmente esta resolución a
las partes, haciéndose saber que la misma no
es firme, pues contra ella cabe interponer re-
curso de apelación, por escrito y debida-
mente fundamentado, ante este Juzgado y
para ante la Audiencia Provincial de Ma-
drid, en el plazo de los diez días siguientes
al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
sirviendo la misma de notificación en for-
ma de la sentencia a la perjudicada doña
Deysi Burgos Rojas, resolución que podrá
ser recurrida en el plazo indicado, a contar
desde la fecha de la publicación, expido la
presente en Alcalá de Henares, a 14 de ju-
lio de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/24.722/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 3 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rollman Augusto Saboya Guerra, contra
la empresa “Hierros Garvimar, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto de insolvencia de fecha 6 de julio de
2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 6 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a la ejecutada “Hierros Gar-
vimar, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 29.731,42
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe in-
terponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Sala-
rial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Hierros Garvimar, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 78 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José María López Lucas, contra la empresa
“Fincas Valdemoro, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de insol-
vencia de fecha 6 de julio de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 6 de julio de 2009.
Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Fincas Val-

demoro, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 16.559,48
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fincas Valdemoro, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.388/09)


